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AVISO AL PUBLICO 
Se anula en el Banco Ecuatoriano dela - 
Vivienda la Libreta de Ahorros Nt 1702- 
142478; correspondiente a MARIA 

IN 

LA HORA ” Judicial   QUITO » MARTES 11 DE JULIÓ DE 1995 
" OUIZ618-É; correspondiente a CORTE 

  

  
SUPREMA DE JUSTICIA 
  

HERNAN A. PALACIOS. 

QUEDA ANULADO 
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El N* 1790950084001 Perteneciente a, 

    

: Sesnvla.en el Banco Contrel del Ecuador 
, ol cheque N* 417069; Valor S/. 
, 758.908,00,de la cuenta corriente NY 

deberá ser puesta en conocimiento del 
Banco del Progreso Sucursal Mayor 
Quito en sus Oficinas. 000” Ltda 

  

Hortencia Merchán queda ANULADO, 

únicamente tendrá validéz el CERTIFI- 
CADO actualizado que la Oficina del 

R.UC. conceda. 
a IIA 

POR PERDIDA 

El N* 1790545237001; Perteneciente a 

BELA MOTOR S A. queda ANULADO, 

únicamente tendrá validez el 

CERTIFICADO actualizado que la 

Oficina del R.U.C. conceda. 
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QUEDA ANULADO 

El N* 17-90392088001 Perteneciente 

a INMOBILIARIA ZODIACAL CIA 

LTDA. queda ANULADO, únicamente 

tendrá validóz el CERTIFICADO ac- 

tualizado que la Oficina del R.U.C. 
conceda 

  

   
    

    

   

  

Y 
BANCO CAJA DE CREDITO 
AGRICOLA GANADERO 

  

Por robo se anulan los cheques N*? 

184733-184749 y 184750 de la cuenta 

corriente N* 02-10077-4 DEL BANCO 

CAJA DE CREDITO AGRICOLA 

GANADERO S.A. 

-832 

MUTUALISTA BENALCAZAR 

QUEDA ANULADO - 

Porrobose anulala Libreta de Ahorros 

4 147-771-3 de la Mutuaista Benalca- 
zar 
833 

  

COOPERATIVA 8 
DE SEPTIEMBRE 

QUEDA ANULADO 
Se anula lal libreta de Ahorros $ 236702 

Perteneciente a Segundo Antonio Soria   Guanín por haber sido pérdido 

pad e REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DELA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 

EMPRESA "COMPANIA DE TRANSPORTE 
EJECUTIVO RAPITRANS S.A." 

Se comunica al público que la empresa "COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE EJECUTIVO RAPITRANS S.A.* secons- 

tituyó por escritura otorgada ante el Notario Quinto del 

cantón Quito el 9 de febrero de 1995., fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 
N? 95.1.1.1. 0743 de 28 FEB 1995. y se la inscribió en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el 20 de junio de 
1995. 

1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichin- 
cha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito S/. 7'600.000,00, dividido en 76 

acciones de S/. 100.000,00 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: el Franspor- 
te de Pasajeros 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: 

La Compañia es administrada por el Directorio, Presiden- 

te General. 

Quito 29 de JUN 1995 

te y Gerente General. El representante legales el Geren- - 
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Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
pv/436 
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dluplicad EDA ANULADO DE SEPTIEMBRE 
cación de esto aviso. Por haberes extraviado la Libreta de QUEDA ANULADO 
Cualquier información u oposición Ahorros N* 01855 perteneciente a 

LES SOBA MEDARDO de la 

Sibraliva de Ahorro y Crédito a hor e párdido 

-B87, e 

  

  

Se envia lal libreta de Ahorros l 236702 
Antonio Soria 

  

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCIÓN 
Y LIQUIDACION VOLUNTARIA DE INMOBILIARIA 

LORENA COMPAÑIA LIMITADA 

1.- CELEBRACION.- La escritura pública de disolución y liquidación de 
"INMOBILIARIA LORENA COMPAÑIA LIMITADA”, se otorgó en la ciu- 
dad de Quito, el 12 de junio de 1995, ante el Notario Décimo Octavo del 
mismo cantón. La doctora Beatriz García Banderas, intendenta de 
Compañías de Quito-Encargada, ordena la publicación del extracto de 
la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de 
la oposición de terceros señalada en el artículo 33 de la Ley de Compa- 
ñias, mediante Resolución No. 95-1-2-1-002085 de 23 Jun. 1995. 
2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
mencionada, el señor Ricardo Naranjo Abedrabbo, en su calidad de 
Gerente. 
3.- EN cumplimiento de lo dispuesto por la señora Intendenta de Com- 
pañías de Quito-Encargada, en la Resolución No. 95.1.2.1.0002085 de 
23 Jun. 1995, se pone en conocimiento del público la disolución y tiqui- 
dación de "INMOBILIARIA LORENA COMPAÑIA LIMITADA”, a fin de 
que quienes se creyeren con derecho puedan presentar su oposición 
ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compa- 
ñía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publi- 
cación de este extracto y, además, dentro del término de tres dias pon- 
gan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compa- 
ias. El Juez que reciba la oposición notificará a la Superintendencia 
de Compañías, dentro del término de tres días, con el escrito de oposi- 
ción y providencia que hubiere dictado. En el caso de no existir oposi- 
ción, la Superintendencia de Compañías procederá a la aprobación de 
la disolución y liquidación de la indicada compañía y ordenará el cum- 
plimiento de los demás requisitos legales. 

Quito, a 23 Jun. 1995. 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL       
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